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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación N° 0101 

05001310501320210036200 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARYLIN 

VELÁSQUEZ MONÁ, LORYN YURLEY OCAMPO VELÁSQUEZ y LIZ YUMARY OCAMPO 

VELÁSQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DEPENSIONES - 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, AMALIA MATILDE 

TORO DE ACOSTA O SUS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS y en 

contra del señor DIEGO DE JESÚS URIBE VELASQUEZ, mediante memorial allegado por la 

apoderada de parte demandante, solicita se adicione auto de sustanciación No. 1136 del 15 

de noviembre de 2023, en el sentido de: “en el acto de notificación se requiera a este 

ciudadano para que, al contestar la demanda, aporte todos y cada uno de los documentos que 

den cuenta de la afiliación de JOHN JAIRO OCAMPO VALENCIA identificado con C.C. 

#88.251.486 al sistema general de pensiones y se le informe que la prueba de la afiliación de 

este ciudadano al sistema de salud y al sistema de riesgos laborales, por parte de los 

empleadores AMALIA MATILDE TORO DE ACOSTA C.C # 25.118.355 y DIEGO DE JESUS URIBE 

VELASQUEZ C.C. # 70.547.258” 

 

Frente al particular el Juzgado precisa lo siguiente: las notificaciones de las personas naturales 

se encuentran en cabeza de la parte demandante, sin embargo, en aras de garantizar el 

principio de celeridad del proceso y en vista que la parte demandante no había realizado la 

notificación personal, el Despacho intentó notificar al señor DIEGO DE JESÚS URIBE 

VELASQUEZ al canal digital aportado por la EPS SURA en pdf 043, sin lograr una notificación 

efectiva toda vez que el servidor de la Rama Judicial rechazó la diligencia como se advierte en 

la pág. 3 del pdf 096, en tal sentido, no se accede a la solicitud de adición, por cuanto la parte 

notificada al momento de dar contestación, deberá allegar la documentación solicitada en la 

demanda, situación prevista por mandato de la ley.  

 

Así mismo, la parte demandante solicitó adicionar el referido auto para que el Despacho 

disponga la notificación de la señora AMALIA MATILDE TORO DE ACOSTA y a sus herederos 

determinados.  

 

No accede el Despacho a esta solicitud, teniendo en cuenta que conforme la respuesta allegada 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil en pdf 040, informó que la señora AMALIA 

MATILDE TORO DE ACOSTA se encuentra fallecida, aportando el Registro Civil de Defunción 

que así lo acredita, contexto en el cual se presenta falta de capacidad para ser parte y 

comparecer al proceso, sin embargo, el Despacho requirió a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para que informara los nombres de los hijos registrados por la señora AMALIA 

MATILDE TORO DE ACOSTA, informando en la respuesta al exhorto pág. 1 del pdf 088 que no 

se encontró información de hijos inscritos por la señora AMALIA MATILDE TORO DE ACOSTA. 

 

En consecuencia, se requiriere a la parte demandante para que en el término de ocho (8) 

días informe al Despacho ¿cuáles son los herederos determinados de la señora AMALIA 

MATILDE TORO DE ACOSTA?, so pena de continuar el trámite con la vinculación de los 

herederos indeterminados que ya se materializó. 
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De otra parte, se ordena oficiar a Colpensiones -entidad donde se encuentra afiliado- y a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- para que en el término de ocho (8) días 

contados a partir de su notificación, informen al Despacho todos los datos de notificación, esto 

es, el correo electrónico, dirección física y números de contacto reportado ante esa entidad 

por el señor DIEGO DE JESÚS URIBE VELASQUEZ identificado con C.C. 70.547.258. 

 

Igualmente, se ordena oficiar a Transunión S.A., para que en el término de ocho (8) días 

contados a partir de su notificación, informe al Despacho en qué entidades del sector financiero 

tiene cuenta corriente, ahorros o CDT, el señor DIEGO DE JESÚS URIBE VELASQUEZ 

identificado con C.C. 70.547.258. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: javialonso1919@hotmail.com; nataliarf7@gmail.com; natyrpof@yahoo.es;  

notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; info@easylegal.com.co; abogadoscalnaf2023@gmail.com;   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

5/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e69398d085c5980eb4fb3335316aafe8c41f0bd0ce178315b5e9cc64510988d
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